
Ano II 

Adnjínlstrdolín! Jjíbisítio Olvll de Burgcs, Vent» de eJempl»roí! Imprenta ProvlnolRl 

Ejémplftr; O'SS ptai. -• Atraiftdo, O'BO 

Viernes 14 de mayo de 1937 Núm . . 

00 ^ 
3, = 

j 
• O 

S U M A R I O 

Presidencia de la Junta Técnica 

del Estado 
Orden.—Dictando normas regulado-

ras de las Presas Marítimas. 
Orden. — Separando definitivamente 

del servicio al personal que se men-
ciona, dípendiente de la Comisión 
de Agricultura y Trabajo Agrícola. 

Orden.—Prorrogando hasta el día 20 
inclusive el plazo fijado'*en el ar-
ticulo 17 de las Instrucciones para la 
aplicación del Decreto número 264. 

Orden, — Separando definitivamente 
del servicio al Profesor Auxiliar de 
la Escuela Normal de Sevilla, don 
Andrés González Sicilia de la Corte. 

Orden.—Idem Ídem al encargado de 
curso del Instituto de Cazal la, don 
Mariano Esteban Delgado. 

Orden.—Idem idem al Profesor Auxi-
liar de la Escuela Normal de Sevi-
lla, D. Manuel León Trejo. 

Orden.-Id(2m idem al Profesor del 
Conservatorio Oficial de Música de 
Sevilla, D. Ernesto Hálffter Escri-
che. 

Orden,-Idem idem Auxiliar de Idem, 
D; Francisco Villalonga Gutiérrez. 

Orden,-Idem idem al Catedrático del 
• Instituto «Antiguo», de Sevilla, don 
Juan Sapiña Camaró, 

Orden.-Idem idem a la Profesora de 
la Escuela Normal de Santiago, 
dofla Matilde Díaz Sá lz . 

Orden—Idem idem al Oficial del Mi-
nisterio de Instrucción Pública, don 
Francisco Ruiz Cobo de Guzmán. 

Orden.-Idem Idem al Auxiliar de la 
Escuela de Comercio de Sevilla, don 
santiago Peralto Almendarés. 

Orden—Idem idem D . Antonio Same-

pere Carreras. 

Orden.-'dem idem D . Francisco Ruiz 

Cabo de Guzmán. 

Orden -Idem Idem a la Inspectora-
B l®^'? ^^ Corufla, dofla Marta 
Barbeito Cerviflo, 

Of íen—Idem idem al Profesor espe-
m 'a Escuela de Trabajo de Se-

villa, D Ricardo Rowe de Pablo, 

Orden.-Idem Idem al Profesor de la 

«üu t y Oí'clo» de Se-
vlllt, D. MtgutI Qtrcía Qómes. 

Orden,—Iderh Idem al Auxiliar de la 
Escuela Normal de Santiago, don 
Tiberio Vasalo Murías. 

Orden.—Idem ídem al Ayudante de 
la idem, D . José Toba Fernández. 

Orden.—Idem Idem al encargado de 
curso del Instituto «Núfiez de Arce», 
de Valladolld, D . Jesús García 
Tolsá. 

Orden.—Idem ídem al Profesor de la 
Escuela de Artes y Oficios de Fa-
lencia, D. Agustín Ballester Resal-
duch. 

Orden,—Idem ídem al encargado de 
curso del Instituto de Orense, don 
Pedro Martull Rey. 

Orden.—Idem idem al Profesor de 
Derecho de la Universidad de Sala-

, manca, D. Alvaro Calvo Alfageme. 
Orden—Idem idem al Jefe de Nego-

ciado de segunda clase del Cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar-

. g e ó l o go s , D . Antonio Mazorriaga 

Orden.-TNombrando Interventor civil 
de la Ordenación de Pagos de Ma-
rina de las Islas Baleares, a O . An-
tonio González Palomino. 

Instrucciones para el desenvolvimien-
to del Decreto número 264, de 1." de 
mayo corriente (rectificadas). 

Gobierno General 

Orden.—Reintegrando al servicio ac-
tivo al Médico de-Sanidad Nacional 
D . Félix Arcocha Olarte. 

Secretaría de Guerra 
Aaeeniiea 

Orden.—Concede empleo Inmediato, 
por méritos de guerra, a los Briga-
das y cabos de Infantería D . Urbano 
Bartolomé y otros. 

Orden.—Idem idem al Capitán de Ar-
tillería D . Juan Francisco Díaz Rf-
poll . 

Orden —Idem Idem al Teniente de Ar-
tillería D . Luis Catalán de Ocón y 
Arnuada. 

Orden —Idem empleo de Brigada al 
Sargento del Cuerpo de Inválidos 
Militares D. José Onecha Amigo. 

Orden. Nombrando Alférez provino-
nal a D . Fidel Rodríguez Garrdíco 
y otros. 

Orden.—Se asdendp al empleo Iutnife 
di«to i l parlona! d« ]« á m p í cP 

mr 

vil que expresa la relación qu«, 1 
acompaña. 

Orden .- Idem idem empleo Inmediat 
a los Ofici'te.;. de la Quardla dv l i -
que relaciona, 

B n j M 

O r d e n . — D a n d o cuenta del falleci-
miento en Santa Cruz de Tenerife . 
del Excmo. Sr General de Brigada 
D . Carlos Campos Ortlz. 

Orden —Dispone la ba)a en el Ejér-
cito del Sargento de Infantería don 
Jesús Ruiz Pedraza, condenado por 
un Consejo de guerra. 

Vost InoH 

Orden —Dispone que el Comandante 
de Infantería D . Luis Frutos Gracia, 
pase destinado al Regimiento de 
Carros de Combate del 5 . " Cuerpo 
de Ejército. 

Orden .- Idem que el Alférez provisio-
nal de Artillería, D Emilio Tomé 
Barrado, pase destinado a las órde-
nes del Excmo Sr. General 2.° Jefe 
de Milicias Nacionales 

Orden —Idem que los Alféreces pro-
visionales D . Esteban Palenzuela 
Palenzuela y D . Mariano de la Cruz 
Carreras, pasen al Batallón de 
Transmisiones de Marruecos y agre-
gados a la Compañía de Radio del 
7." Cuerpo de Ejército. 

O rden .- I dem que el Teniente dé la 
Guardia civil, D. Rogelio Rovira 
Sánchez, pase destinado a la Co-
mandancia de Navarra. 

Orden .- Idem que el Alférez Médico 
D. Jul io Santiago Mlrat, pase desti-
nado al Hospital Militar de Sala-
manca. 

Orden.—Dest inando como Profesores 
de las distintas Academias, a don 
Manuel de Llzaur Paul y otros. 

HnbllltBolonea ' 

Orden.—Habil i tando para ejercer el 
empleo inmediato a los Comandan-
tes de Infantería que relaciona. 

Orden.—Idem Idem al Comandante de 
Infantería D . Antonio Pavón Rodrí-
guez. 

Orden .- Idem Ídem al Capitán do In-
fantería, retirado, D • Tomás Herrei 
ro M a n o . 

O r den . - I d em fden? al Capitán de In-
fantería D< Buenaventura Hernán-
des Movirc* 
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Orden.—Idem Idem y e! mundo dol 
Beitalldn de E. del Campo de Ql* 
braltnd, al Capitán de Infantería don 
José Giménez Qutiérrez. 

Orden.—Idem Idem al CapIMn de Ar-

tillería, rsUrado, D. Aotonio Uria 

Rlu. 
Orden.—Idem Idem a loa Tenlentea de 

Artllleria, retiradoa, D. Angel Ruis 
de laPeftayotroa. 

Orden, — Idem Idem para ejercer «I 

mando como Kaidet a los Sorgentot 

ladlgfBaa que expresa. 

Ordea.->Conflere el mando det Bata* 

Il4n Catadores de Ceuta ndmero 7 

ai Tanlenta Coronel de Infantería 

D. Joaquín da la Vega Molina. 

•fllvtalMaa «e ««wtyMniMrt* 

ÁBMtUO» 

Ordan.—Asciende al empleo Inmedla* 

to a loa Alféreces de Complemento 

de Artillería D . José María Delga-

do Rodríguez y otros. 
Orden. Idem empleo Inmediato al 

Alférez de Complemento de Artille-
ría D. Alfonso Sanz Briz. 

Orden.—Idem Ídem al idem D. Javier 

del Valle Lersundi Mendizábal. 

Orden.—Idem Idem a los Btigadas de 

Complemento de Artillería D. Luis 

Martorell Martorell y D. Antonio 

Arbona Nadal. 

Orden. —Idem Idem al Brigada de 

Complemento de Artillería D. Mi-

guel Pascual Pascual. 

Orden.—Idem empleo inmediato a loa 

Oficiales de Complemento de Inge-

nleros D. José López Aznar y otros. 

Orden.—Idem Idem a loa Alféreces do 
Complemento de Intendencia don 
Ignacio González Valverde y otros. 

Prosldencla da la Junta 
Técnica del Estado 

ORDENES 

Lo« baques con sus pertrecho» 
y 8u carga apresada por la Mari-
na Nacional, motivan un hecho 
económico de suma importancia, 
cuya regulación urge realizar 
llevándolo a efecto mediante 
unas normas que complementen 
en ese aspecto el Decreto nü' 
mero 244 al establecer el Nego-
ciado de Presas en la Comisión 
de Industria, Comercio y Abas-
tos. 

A tal fin vengo en disponer: 

1.° La Administración eco-
nómica de las Presas Marítimas 
corresponderá al Cuerpo de In-
tendencia de la Armada y al per-
sonal del Negociado de Presas 
en la Comisión de Industria, Co-
mercio y Abastos. La fiscaliza-
ción será ejercida por el Cuerpo 
de Intervención C vil de la Nía-
riña y, mienti ,3 no se restablez-
c a el organisnjo central interven-
tor, oor la Comisión de Hacien-
da (Tesoro). 

2.° Ai ordenar la incoación 
de un expediente de Presas con 
arreglo al articulo 4.® del Decre-
to número 244, el Comandante 
General del Departamento res-
pectivo, dará noticia inmediata 
de ello a la Presidencia de la 
Junta Técnica del Estado, para 

conocimiento de las Comisiones 
de Industria, Comercio y Abas-
tos y de Hacienda, y dispondrá 
lo conveniente a fin de que se 
constituya una Junta Económl' 
ca de la Presa, 

3." Cada Junta Económica de 
la Presa estará Integrada por un 
jefe u Oficial de Intendencia de 
la Armada, designado por el Co-
mandante General del Departa-
mento o Jefe Naval de Baleares, 
un jefe u Oficial del Ejército de-
signado por el Gobernador Mili-
tar, ei Administrador de Adua-
nas o un funcionario en su re-
presentación y el Delegado de la 
Gerencia de Buques incautados. 
Presidirá la junta, dado el carác^ 
ter militar del apresamiento, el 
Jefe u Oficial de más categoría o 
de mayor antigüedad dentro de 
la misma. 

El Interventor Jefe del Depar-
tamento, o el de la base de Ba-
leares a quien el Comandante 
General o Jefe Naval, respecti-
vamente, notificará la constitu-
ción de la Junta, dispondrá lo 
conveniente para realizar en ella 
su cometido fiscal, por sí o por 
un funcionario a sus órdenes. 

4." Las Juntas Económicasde 
Presas, asislidas del personal 
auxiliar y obrero que estime ne-
cesario, cuidarán de las más rá-
pida y eficaz realización de las 
operaciones de descarga, trans-
porte, almacenamiento, inventa-
río, piasiflcaclón y custodia del 

H I S 

Orden.—Idem Idem empleo de Farnu. 
céutico 9.° a D. Santiago Beltri» 
Legorburo. 

B««np]Uui* 

Orden.—Dispone que el Copitin de 

Infantería D. José Novo Alvarez, 

continúe en situación de reemplazo 

por enfermo, con residencia en Ig 

Clínica del Dr. Ezquerdo. 

aaooion K A B I I A 

V U m t U t M 

Orden. — Dispone se aumenten iii 

plantillas de los cruceros tipo <Ci> 

narías» con el personal que indica. 

•UaMUKM 

Orden.—Diapone que el Minador «Val* 

cano» pase a tercera situación. 

Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Bxtranjera.-Gn» 
bios de compra da monedas. 

cargamento; venderán, en lu ca 
so, las mercancías, y atenderán 
a los ingresos y pagos que han 
de servir de base a la cuenta de 
la Presa que debe formular la 
Intendencia del Departamento, 

5.® Tanto las Autoridades mi-
litares como la Administración 
de Aduanas facilitarán el perso-
sonal, material y locales que re-
quiera la Junta para el más exac-
to y rápido cumplimiento de su 
gestión. 

La forma de realizar las ope-
raciones de descarga, transpor-
te, almacenamiento e inventarlo 
s e hará análogamente a como se 
verifican, para caso de naufraj 
gio, con arreglo a la Sección 4. 
Capítulo XI de la Ordenanza de 
Aduanas vigente. , , 

6.®" La clasificación que ha de 

hacerse por la Junta se efectua-

rá con arreglo a los grupos si-

guientes: 

A) Material de guerra para 

el Ejército. , • „ 

B) Material, de guerra para 

la Armada. ,, 
C) A r t í c u l o s o efectos objeto 

de Monopolibs (petróleos, taDa-
cos, cerillas, etc.) o n e c e s a r i o i 
para su explotación; y , 

D) Artículos de c omerdoo 

de ia lndustr ia .no Incluidos en 
los apartados a n t e r i o r e s . 

Todo e l l o r e f e r e n t e al cargj 
mentó y con i n d e p e n d e n c i a " 
destino que haya de darse alo» 
buque» con sus p^rtwiios, 
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7» El material incluido en 
los grupos A) o B) de la clasifi-
cación será transportado al lugar 
que designe la Autoridad militar 
o naval. 

Los artículos o efectos del 
grupo C) se pondrán a disposi-
ción de la Compañía administra-
dora del iVionopolio por media-
ción del Delegado del Gobierno 
en ella, siempre que la Compa-.. 
fliaacredite justificadamente ante 
la Junta ser los artículos o efec-
tos de 8u pertenencia; caso de 
no acreditar esta circunstancia, 
pagará el importe a la Junta, 
previa valoración hecha por pe-
rito del Estado y de la Compa-
ííía,aprobada por la Comisión de 
Hacienda. 

Los artículos de comercio o 
de la Industria, grupo D), serán 
objeto de venta en subasta pú-
blica celebrada ante la Junta eco-
nómica, anunciada por ésta en 
forma ordinaria, pero con plazo 
no Inferior a ocho días, salvo 
caso de notoria urgencia, a par-
tir de la fecha de publicación del 
anuncio en los Boletines Oficia-
les y en la prensa. Podrán cele-
brarse hasta tres subastas con 
los lotes que se estime adecua-
do determinar, celebrándose es-
tos actos como de ordinario. 

8." Los gastos de las Juntas 
económicas serán los estricta-
mente indispensables para el 
desempeño de su gestión, con 
excius ón de gratificación alguna 
a ios funcionarios que en tal co-
metido intervengan, los cuales 
percibirán únicamente en con-
cepto de «mayores gastos» los 
que les origine el desplazamien-
to de su residencia, sin que ex-
ceda su importe diario del de una 
dieta por comisión del servicio. 

Para atender a los gastos, las 
Del^aciones o Subdeiegaciones 
de Hacienda podrán anticipar a 
las Juntas, con cargo a «Opera-
dones del Tesoro-Deudores al 
resoro—Concepto anticipos a 

.untas económicas de Presas», 
lasta la cantidad de quince mil 
pesetas por cada Junta. 

El pago del precio de las 
ventas, según adjudicación, se 
verificará ante la Junta en térmi-
no no superior a cinco días, me-
diante recibo firmado por el Pre-
sidente de ella. Las mercancías, 
una vez verificado el pago, se-

rán recogidas por el comprador 
dentro de un plazo de quince 
días. El Jefe u Oficial de Inten-
dencia de la Armada abonará las 
atenciones pendientes de pago, 
si las hubiere, e inmediatamente 
Ingresará en la Delegación o 
Subdelegación de Hacienda que' 
corresponda la cantidad precisa 
para reembolsar el anticipo y el 
beneficio líquido obtenido, con 
aplicación éste a la Sección 
quinta del Presupuesto (Ingre-
sos), Capítulo pr mero. Artícu-
lo cuarto bis, «Recursos proce-
dentes de presas marítimas». Las 
dos cartas de pago serán reco-
gidas por el referido Jefe u Ofi-
cial de Intendencia de la Arma-
da y unidas a la documentación 
de la Junta Económica de la 
Presa. 

10.® Los artículos destinados 
al Ejército, Armada o Monopolios 
quedarán exentos de derechos 
arancelarios, previa autorización 
en cada caso de la Junta Técni-
ca del Estado. Los artículos ven-
didos en subasta serán objeto, 
antes de recogerlos el compra-
dor, del pago correspondiente a 
los derechos arancelarios, segün 
aforo practicado por la Aduana 
respectiva. 

11." Las Juntas económicas 
al dar cuenta al Comandante Ge-
neral del Departamento o Jefe 
Naval de Baleares de haber con-
cluido su gestión, remitirán el 
expediente completo de lo ac-
tuado con objeto de que sirva 
de justificación a la cuenta de la 
Presa que por cargo y data ha-
ya o no beneficio para el Estado 
ha de formular la Intendencia de 
J^arina; cuenta que habrá de ser 
fiscalizada pór la Intervención 
correspondiente. Tan pronto co-
mo sean solventados los repa-
ros, si los hubiere, o una vez es 
tampada la conformidad del In-
terventor-Jefe, la Intendencia re-
mitirá e:ta cuenta, debidamente 
justificada, al Negociado de Pre-
sas en la Comisión de Industria, 
Comercio y Abastos. 

12.® El Negociado de Pre-
sas resumirá dichas cuentas en 
una general que deberá rendir 
por cada trimestre a la Comi-
sión de Hacienda (Tesoro), sien-
do justificante de esta cuenta 
general las parciales rendidas 
por las Intendencias de M a r i n a , 

Artículo transitorio. Las can-
tidades recaudadas hasta la fe' 
cha por venta de presas serán 
Ingresadas, si no lo han sido ya, 
en las Delegaciones o Subdeie-
gaciones de Hacienda y en el 
término de ocho días, a partir de 
la fecha de la publicación de es-
ta Orden. 

Tales cantidades serán objeto 
de una cuenta especial que de-
berá rendir en el plazo de un 
mes, a partir de la ifecha de pu-
blicación de estas Instrucciones, 
el Negociado de Presas para su 
examen y comprobación a la Co-
misión de Hacienda de la Junta 
Técnica; y en ella se expondrán 
detalladamente los ingresos y 
pagos efectuados por distintos, 
conceptos, justifidados con do-
cumentos que acrediten todas 
aquellas circunstancias que ha-
yan dado lugar a las distintas 
operaciones anotadas en la cuen-
ta de referencia (Incoación del 
expediente de presas, autoriza-
ción de las diversas ventas, lu-
gar donde se han verificado és-
ta?, motivo y cuantía de los in-
gresos y pagos. Autoridad a dis-
posición de quien se encuentran 
las cantidades recaudadas o De-
legación de Hacienda en que ha-
yan sido ingresadas etc). 

Burgos 12 de mayo de 1937. 
=Fidel Dávila. 

Sres. Presidente de la Comisión 
de Hacienda, Presidente de la 
Comisión de Industria Co-
mercio y Abastos y Director 
del Tráfico Marítimo. 

Vistas las diligencias practica-
das en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artícu'o 1 d e l De-
creto-Ley de 5 de diciembre de 
1936, y a propuesta de la Comi-
sión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola. 

vengo en disponer la separa-
ción definitiva de! servicio, cau-
sando baja en sus respectivos 
Escalafones de: 

D. Gabriel González Revenga, 
Ingeniero subalterno de Montes; 
D. Eleuterio Estevez Sanz y 
D. Manuel López Soto, Peritos 
Agrícolas derEstado, y D. Anto-
nio Valdes López. Ayudante de 
Montes, con destino todos ellos 
en el Servicio >'rovinclal de Re-

\m 
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forma Agraria de Cádiz (Jerez 
de la Frontera). 

D. Angel Blanco Ramos, Peri-
to Agrícola en la Estación de 
Cerealicultura de Falencia. 

D. José de Irazazabal Jaquo-
tot, Ingeniero de Montes; don 
Julián Barrios Alvarez, auxiliar 
administrativo; D.Ja ime Martí-
nez Estébez; D. Daniel Ortiguei-
ra Arribas y D. Deogracias. Gon-
zález Diz, Guardas Forestales, 
con destino los cinco en el Dis-
trito Forestal de Pontevdra. 

Lo que digo a V. E. a los efec-
tos oportunos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de mayo de 1937. 
=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Agricultura y Trabajo Agrí-
cola. 

cuyo domicilio , sea distinto del 
de las referidas Cámaras. 

Burgos 13 de mayo de 1937. 
=F ide l Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
. de Trabajo. 

En el artículo 17 de las Instruc-
ciones para la aplicación del 
Decreto 264 de fecha 1 d e l ac-
tual se fija el plazo de cinco días, 
a partir de la publicación de las 
mismas, para que las personas a 
que el citado articulo se refiere 
)resenten a las Cámaras de la 
Propiedad Urbana declaración 
urada comprensiva de los ex-
:remos alli consignados. Ha acu-
dido a esta Presidencia la Cá-
mara de la Propiedad Urbana, 
de Valladolld, en súplica de que 
sea prorrogado el citado plazo, 
alegando como razones la nece-
sidad de confeccionar los Impre-
sos que han de servir para cum-
plir o ordenado en el aludido 
precepto y la dificultad de comu-
nicarse con los Ayuntamientos 
respectivos, y en atención a los 
motivos expuestos, tengo a bien 
disponer: 

Que el plazo de cinco días a 
que se retiere el artículo 17 de 
las instrucciones de fecha 8 del 
actual publicadas en el Boletín 
del Estado del dia 10 quede pro-
rrogado hasta el día 20 inclusive 
para la presentación de declara-
ciones Juradas por los propieta-
rios de fincas urbanas que ten-
gan su domicilio en las pobla-
ciones donde radiquen las res-
pectivas Cámaras y hasta el día 
86 del mes actual para aquelloi 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te Instruido a D. Andrés Gon-
zález Sicilia de la Corte, Profe-
sor Auxiliar de la Escuela Nor-
mal de Sevilla, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y de 17 de febrero pasado, para 
su aplicación, esta Presidencia 
ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Andrés González 
Sicilia de la Corte, debiendo ser 

, dado de baja en su escalafón. 
Dios guarde a V. E. muchos 

años. Burgos 12 de mayo de 
1937.=Fídel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de fe-
brero pasado, para su aplica 
ción, esta Presidencia ha acor-
dado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Manuel León Tre-
jo, debiendo ser dado de baja en 
su escalafón. 

, Dios guarde a V. E. tnuchoi 
años. Burgos 12 de mayo de 
1937.=FIdel Dávila, 

Sr. Presidente de la Comlsldn 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te Instruido a D. Mariano Este-
ban Delgado, Encargado de Curso 
del Instituto de Cazalla de la Sie-
rra (Sevilla), de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cu tura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último y 
Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado, para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordador 

La separación definitiva del 
servicio de D. Mariano Esteban 
Delgado. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de mayo de 
1937,=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Ernesto Halff* 
ter Escriche, Protesor del Con-
servatorio Oficial de Música de 
Sevilla, de cdnformldad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or-
denes de 10 del mismo mes y 
de 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de. D. Ernesto Haiffter 
Escriche, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Manuel León 
Trejo, Profesor Auxiliar de la 
Escuela Normal de Sevilla, de 
conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza, y con arreglo a lo 
dlspueito en el Decreto de 8 de 

14ÍQ 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te Instruido a D. Francisco VI-
llalonga Gutiérrez, Profesor Au-
xiliar del Conservatorio Ofi-
cial de Música de Sevilla, de 
conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza, y con arregló a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de 
febrero pasado para su aplica-
ción, esta Presidencia ha acor-
dado: . , 

La separación definitiva del 
servicio de D. Francisco Villa-
longa Gutiérrez, debiendo ser 
dado de baja en su Escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 

años. Burgos 12 de mayo de 

1937.=»Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comlildfl 

de Cultura y Enieñanzfl. 
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Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Juan Sapi-
fla Camaró, Catedrático del Ins-
tituto «Antiguo», de Sevilla, 
de conformidad con la pro-
puesta de la Comisión de Cul-
tura y Enseñanza, y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or-
denes de 10 del mismo mes y 
de 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado; 

La separación definitiva del 
servicio de D. Juan Sapifla Ca-
maró, debiendo ser dado de baja 
en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
aflos. Burgos 12 de mayo de 
1936.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Francisco 
Kuiz Cobo de Ouzmán, Oficial 
ael Ministerio de Instrucción 
rublica, con destino en el Ins-
tituto «Anticuo», de Sevilla, de 
cotíormidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último- y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de fe-
Drero pasado para su aplicación, 
wta Presidencia ha acordado: 

U separación definitiva del 

servicio de D. Francisco Ruiz 
Cobo de Quzmán, debiendo ser 
dado de baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 13 mayo de 1937. 
—Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a doña Matilde 
Díaz Sáiz, Profesora de la Es-
cuela Normal del Magisterio 
de Santiago, de conformidad 
con la pr^uesta de la Comi-
sión de Cultura y Enseñan-
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis-
mo mes y de 17 de febrero pasa-
do para su aplicación, esta Pre-
sidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D." Matilde Díaz 
Sáiz, debiendo ser dada de baja 
en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
aftos. Burgos 13 mayo de 1937. 
"Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Santiago 
Peralto Almendarés, Auxiliar de 
la Escuela de Comercio de Sevilla 
de conformidad ton la propuesta 
de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de" 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de fe-
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D, Santiago Peralto 
Almendarés. 

Dios guarde a V. ,E. muchos 
años.==Burgos 13 de mayo de 
1937.=Fldel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Antonio 
Samepere Carreras, Profesor 
Auxiliar de la Escuela de Co-
mercio deSevilla, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de'noviembre último 
y órdenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Antonio Samepe-
re Carreras, debiendo ser dado 
de baja en su Escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 

años. Burgos 13 de mayo de 

1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y de 17 de febrero pasado, para 
su aplicación, esta Presidencia 
ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D, Francisco Ruiz 
Cabo de Guzmán, debiendo ser 
dado de baja en su Escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. • . 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D . ' Maria Bar-
beito Cerviño, Inspectora Maes-
tra de La Coruña, de conformi-
dad con la propuesta de la Co-
misión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis-
mo mes y de 17 de febrero pa-
sado, para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D.® María Barbeito 
Cerviño, debiendo ser dada de 
ba a en su Escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de mayo de. 
1937.=Fidel Dávila. ^ ^ 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te Instruido a D. Francisco Ruiz 
Cabo de Guzmán, Profesor Au-
xiliar de la Escuela de Comercio 
de Sevilla, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente Instruido a D. Ricardo 
Rowe de Pablo, Profesor espe-
cial de Inglés de la Escuela Ele-
mental y Superior -del Trabajo 
de Sevilla, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De- r ̂  ̂  
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y de 17 de febrero pasado para 
su aplicación, esta Presidencia 
ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Ricardo Rowe de 
Pablo. 

Dioá guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 mayo de 1837. 
«F i de l Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión ; a 
de Cultura y Enseñanza. 

Í421 
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Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Miguel 
García Gómez, Profesor de Di-
bujo Lineal de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Sevilla, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense-
ñanza, y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y de 17 de febre-
ro pasado, para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Miguel García Gó 
mez, debiendo ser dado de baja 
en su Escalafón. 

Díós guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de mayo de 
I937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

servicio de D, José Toba Fer-
nández. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de mayo de 
1937.—Fidel DtWila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te Instruido a D. Tiberio Va-
salo Murías, Auxiliar de Cien-
cias dé la Escuela Normal del 
Magisterio de Santiago, de con-
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de 
febrero pasado, para su apli-
cación, esta Presidencia ha acor-
dado: 

La separación definitivá del 
servicio de D. Tiberio Vasalo 
Murías, debiendo ser dado de 
baja en su Escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excrno Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Jesús García 
Tolsá, Encargado de curso en el 
Instituto de 2.® Enseñanza de 
«Núñez de Arce>, de Valladolld, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En-
señanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 17 de fe-
brero pasado, para su aplica-
ción, ésta Presidencia ha acor-
dado: 

La separación definitiva del 
servicio de D . Jesús García 
Tolsa. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de mayo de 
1937.=Fidel^ Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el e:^e-
dlente instruido a D. José To-
ba Fernández, Ayudante de 
Pedagogía de la Escuela Nor-
mal de Santiago, de confor-
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en ej Decreto de 8 de noviem-
bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y de 17 de febrero 
jasado, para su aplicación, esta 
'residencia ha acordado: 

La separación definitiva del 

señanza de Orense, de confor-
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense-
ñanza, y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de fe-
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: ' 

La separación definitiva del 
servicio de D. Pedro Martull 
Rey. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de mayo de 
1937.=E1 Presidente, Fidel Dá-
vila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Agustín Balles-
ter Resalduch, Director que fué 
y Profesor de la Escuela de Ar-
tes y Oficios Artísticos de Fa-
lencia, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión dé 
Cultura y Enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or-
denes de 10 del mismo mes y 
de 17 de febrero pasado, para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Agustín Ballester 
Resalduch,. debiendo ser dado 
de baja en el Escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 dé mayo de 
1937.=Fiáel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Alvaro Cal-
vo Alfageme, Profesor de De-
recho Mercantil de la Universi-
dad de Salamanca, de conformi-
dad con la propuesta de la Co* 
misión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis-
mo mes y de 17 de febrero pa-
sado para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado: 

La separación defiriitiva del 
servicio de D. Alvaro Calvo Al-
fageme, debiendo ser dado de 
bala en su Escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchoi 
años. Burgos 13 de mayo de 
1937.-=E1 Presidente, Fidel Dé-
vila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
tu instruido a D. Pedro Martull 
Rey, Encargado de curso de 
Lengua y Literatura Española 
del nstituto Nacional de 2. ' En-

Excmo. Sr.: Visto el expe-
dienje instruido a D. A n t o n i o 
Mazorriaga Martínez, jefe de 
Negoclago dé 2." clase del Cuer-
po de Archiveros, B i b l i o t e c a r i o s 
y Arqueólogos, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y E n s e ñ a n z a y con 
arreglo á lo dispuesto en elU^ 
creto-Ley de 5 de d i c i embre de 
1936, esta Presidencia ha acor-
dado: . , 

La separación definitiva del 
servicio de D. A n t o n i o MaW' 
rriaga Martínez, deblerido ser 
d a d o de b a j a en s u escalaton. 

Dios guarde a V. E. niucHj 

años. Burgos 13 de mayo fl" 

i4sa 
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I937.-E1 Presidente, Fidel Dá-
vlla> 
Sr Proaidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. • 

Excmo. Sr.: Vengo ennom« 
brar Interventor Civil de la Or-
denación de Pagos de Marina 
de las Islas Baleares, a D . An-
tonio González Palomino, Jefe 
de Administración de tercera 
clase del Cuerpo de Interven-
ción Civil de Marina. . 

Dios guarde a V. E. muchos 
aflos. Burgos 10 de mayo de 
.ISaT-^FIdel Dávi la. 

Sr. Jefe de Intervención dé l a 
Sección de Marina. 

Habiéndote podecido varios errores 
de copla en las Instrucciones pera el 
deeenvotvimiento del Decreto núme-
ro 864, publicadas en este perlód'co 
oficial, número 203, correspondiente 
ai día 10 del presente, se reproducen 
debidamente rectificadas. 

En cumplimiento de lo dis-
puesto en su artículo 10, vengo 
en aprobar las siguientes 

I N S T R U C C I O N E S 

para el desenvolvimiento del De-
creto número 264, de 1." de 
mavo corriente. 

Artículo 1.° Gozarán de los 
beneficios del Decreto las per-
sonas que se encuentren com-
prendidas en alguno de los con-
ceptos siguientes: 

a) Los obreros y empleados 
españoles que teniendo oficio o 
Jrofesión conocidos se'encon-
raren en paro forzoso, y hallán-
dose Inscritos en las Oficinas de 
Colocación Obrera, no hubieren 
rehusado el trabajo que se les 
ofreciere, ni sido despedidos del 
que antes tuvieren por falta de 
moralidad o por delito. 

En el concepto de empleado 
no se comprende a los emplea-
dos públicos. 

b) Los soldados y cabos del 
pército o de la Armada que se 
«aliasen movilizados y carezcan 
de otros ingresos que los que 
perciban por su servicio militar 
y éstos no excedan del Jornal 
™ o de un bracero en la loca-
lidad donde radique su vivienda. 

c) Los soldados y cabos per-
tenecientes a la Milicia Nacional 

de la Falange Española Tradl-
clonalista y de las JONS que 
careciendo de otros Ingresos 
que los militares y siendo éstos 
de la cuantía que se dice en el 
párrafo anterior, se encuentren 
precisamente en los frentes de 
combate o bien hospitalizados 
como consecuencia de enferme-
dad o de herida causada en la 
campafla. 

d) Las viudas y los huérfa-
nos de coml^atientes muertos en 
la guerra, cuando la pensión que 
disrruten por tal concepto no al-
cance la suma de un jornal me-
dio en la localidad. 

Artículo 2.° Para disfrutar de 
los beneficios del Decreto ha-
brán de concurrir además los re-
quisitos siguientes: 

1.° Oue el beneficiarlo sea 
cabeza de familia y tenga hecho 
a su nombre el contrato de al 
quller de su vivienda. 

' 2.® Que los miembros de su 
familia con quienes conviviere 
no perciban ingresos que alcan-
ce suma igual a la de un jornal 
medio de la localidad. V 

3.® Que la vivienda que ha-
bite el beneficiarlo satisfaga al-
quiler no superior a 150 pesetas 
mensuales. 

4.° Que el beneficiarlo se en-
cuentre provisto de la «tarjeta 
oficial de exención de pago de 
alquileres», expedida por la Cá-
mara de la Propiedad urbana de 
la circunscripción respectiva. 

Artículo 3.® Los beneficios 
que se otorgan a las personas 
comprendidas en los dos artícu-
los anteriores son los siguientes: 

1.0 La exención total del pago 
de tos alquileres de la vivienda 
que ocupasen. 

2." La exención del pago de 
las cantidades devengadas por 
suministro de agua y luz eléctri-
ca, siempre que las cantidades 
consumidas no excedan de la 
media que por dichos conceptos 
hubieren acanzado en los tres 
meses últimos. 

3.® La demora del pago de 
los alquileres devengados con 
anterioridad a la vigencia de 
este Decreto. 

4." La excepción de «no pago 
por causa justi 
manda de desá 
su vivienda. 

La exención 

icada» a toda dé-
lucio del local de 

de pago de los 

1423 

números 1.® y 2.° te contrae a 
las cantidades devengadas du-
rante los meses en que estuvie-
ren los beneficiarlos en posesión 
de la tarjeta. 

La demora del .lúmero 8.' al-
canzará Igual lapso de tiempo, 
transcurrido éste, el deudor ven-
drá obligado a satisfacer los 
atraios por mensualidades de 

ímodo que el recargo mensual no 
¡exceda tíe un tercio de la renta 
¡mensual ni baje de un quinto. 
1 La excepción del numero 4.* 
ise refiere precisamente a los al-
Iqulleres devengados, durante los 
Bmeses que estuviere el Inquilino 
len posesión de la tarjeta. 
I Artículo 4.® Todos lo» pro-
fpletarlos, usufructuarlos o per* 
Kceptores de rentas de fincas ur-
Ibanas que radiquen en la clr-
fcunscrlpclón de cada una de tas 
¡Cámaras de la propiedad Urbar 
Ena, vendrán obligados a satisfa-
t cer a prorrata el total Importe 
í de las rentas de alquileres que 
> 86 condonen dentro ae la misma 
; circunscripción, en aplicación del 
Decreto, más un 30 por 100 pa-
ra fallidos. 

Están obilgadoi a contribuir a 
la prorrata, así los propietarios 
que habiten su propia casa, co-
mo los que sean dueños de so-
lares y todo aquel que perciba 
una renta cualquiera de la pro-
piedad urbana. 

'.os propietarios da edificios 
cuyos alquileres se condonan, 
figurarán en la derrama como ti 
efectivamente percibiesen esaa 
rentas. 

Artículo 6.* Corresponda a 
las Cámaras da la Propiedad: 

1.® Expedir las tarjetas da 
exención a loa solicitantes qua 
tuvieren derecho a ellas y otor-
gar 8u< prórroga. 

2." Hacer raensualmente la 
derrama de la suma de alqui-
leres condonados, más un 20 por 
100 para fallidos, entre los pro-
pietarios obligados a su pago. 

3.® Recaudar las cuotas .de 
esa derrama y abonar contra re-
cibo a los propietarios con de-
recho a ella las rentas que deja-
ron de percibir. 

La Cámara ejercerá estas fun-
ciones por si misma en la locali-
dad donde tenga su domicilio y 
sirviéndose de sus representan-
tes oficiales en los demás Ayun-

m 

í .1 
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tamientos de su circunscripción. 
Artículo 6.° Las Cámaras es-

tarán facultadas para reclamar 
los datos necesarios a las Com-
pañías que explotan los ser-
vicios de agua y luz, a los efec-
tos de lo dispuesto en los artícu-
los 2." y 8.® del Decreto. 

Artículo 7." Corresponde a 
los representantes oficiales de 
las Cámaras allí donde éstas no 
tengan su domicilio: 

a) Expedir las tarjetas de 
exención que soliciten os veci-
nos de la localidad con arreglo a 
las Instrucciones de la Cámara 
respectiva. 

b) Remitir a la Cámara una 
relación de propietarios de fin-
cas urbanas, usufructuarlos o 
perceptores de rentas por tal 
concepto en la localidad, sir-
viéndose a este efecto de las de-
claraciones juradas que presen-
ten los Interesados, las cuales 
comprobarán debidamenle con 
los datos que habrán de suminis-
trarles las oficinas publicas que 
los-posean. 

c) Recaudar dé los propieta-
rios de la localidad las cuotas de 
la derrama acordada por la Cá-
mara, respecto de los mismos. 

d) Abonar a los propietarios 
de la localidad que tuvieren de-
recho a ello, las rentas por la 
Cámara condonadas. 

Artículo 8." El inquilino que 
se juzgare con derecho a los be-
ficios del Decreto o ausente él, 
quien en su casa haga las veces 
de cabeza de familia, se dirigirá 
por escrito a la Cámara respec-
tiva o a su representante local, 
alegando su derecho y solicitan-
do que se le expida la tarjeta de 
exención. 

En prueba de su derecho, todo 
)eticionario deberá acompañar 
os siguientes docilmentos: 

a) Certificación del último 
padrón de vecinos de la vivien-
da qué habite. 

b) Déclaración Jurada del 
dueño de la vivienda, acredi-
tando la renta que satisface. 

c^ Certificációri expedida j^or 
la Alcaldía respectiva del ornal 
medio de un bracero en a lo-
calidad. 

d) Declaración jurada de no 
reunir por todos conceptos in-
gresos superiores al Jornal me-
dio de un bracero. 

Según los casos en que base 
su petición, acompañará además: 

a) Testimonio del Jefe del 
Cuerpo o Milicia que acredite 
hallarse el peticionario movili-
zado, con especificación del des-
tino o empleo que sirva, 

b) Testimonio del Jefe del 
hospital en que yaciere enfermo 
o herido. 

c) Certificación del Registro 
civil que acredite la condición 
de viudedad u orfandad del pe-
ticionario respecto de un comba-
tiente y certiticación de los sub-
sidios que perciba por tal con-
cepto, en su caso, expedida ésta 
por la oficina correspondiente. 

d) Certificación de hallarse 
Inscrito el solicitante en la Ofi-
cina de Colocación Obrera, no 
haber rehusado, trabajó y no ha-
ber sido despedido por falta de 
moralidad o por delito. 

Todas estas certificaciones se 
expedirán gratuitamente y en 
papel común. 

Articulo 9," Lns Inquilinos 
que hubiesen satisfecho sus al-
quileres, aun cuando se hallasen 
en las condiciones del Decreto, 
no tendrán derecho en ningún 
caso a pedir su devolución. 

Artículo 10. La Cámara, den-
tro de ios cinco días siguientes 
a aquel en que recibió la solici-
tud y previa la comprobación 
que estime precisa sobre la cer-
teza de los hechos, expedirá la 
tarjeta al peticionario o le co-
municará por escrito la resolu-
ción denegatoria, expresando, 
en este caso, el fundamento de 
la misma 

Artículo 11. Contra ¡as reso-
luciones de las Cámaras que de-
nieguen el derecho a la exen-
ción, el solicitante podrá recu-
rrir, en término de dos días, a 
las Juntas provinciales que para 
este fin se crean, ba o la depen-
dencia de la Comis ón de Tra-
bajo de la Junta Técnica del Es-
tado. Aquellas Juntas, en plazo 
de plazo de cinco días, resolve-
rán sin ulterior recurso. 

Artículo 12. Para la resolu-
ción de los recursos a que se 
refiere el artículo anterior y ios 
que regula el artículo 20, se 
constituirán en cada provincia 
una Junta compuesta por el Pre-. 
Bidente, Tesorero y Contador 

de la Cámara y los' slguientej 
Vocales adjuntos: 

a) Un delegado de la Auto-
ridad militar provincial. 

b) Un represéntente del Jefo 
provincial de la Milicia Nacional 
de la Falange Española Tradl-
cionalista y de las JONS. 

c) Un delegado del Qobler. 
no civil de la provincia. 

d) Un representante del De-
legado provincial de Trabajo ( 
de la Autoridad que haga sm 
veces. 

e) Un representante de,. 
Ayuntamiento donde tenga su ] 
domicilio la Cámara. 

Los Vocales miembros 
Pleno de la Cámara, sustituirán i 
al Presidente en sus funcloneíl 
por orden de antigüedad, 

Actuará de Secretario de la I 
Junta provincial el mismo Secre-| 
tario de la Cámara, sin voto, 

Artículo 13. A toda demandi 
de desahucio de una vivlend) 
podrá el demandado oponer li 
excepción de tno pago por MU' 
sa justificada», cuando se encoii' 
trare comprendido en el benell-
d o del Decreto. 

Formulada la excepción, el 
Juez que entienda en el juicio, 
acordará la suspensión del pro-1 
cedimiento y abrirá un plazo de 
quince días para que dentro de 
él justifique el demandado sil 
derecho mediante la presenta-
ción de la «tarjeta oficial de 
exención.* 

Si lo h ic ie re as í . el Juez man-
d a r á a r ch iva r provisionaimente 
las a c t u a c i o n e s , hasta que en su 
día s e in s t a re por la parte actora 
lo q u e a su de recho conviniere, 

Si el demandado no presenta-
re la tarjeta de exención, eljuez 
ordenará que siga el juicio ade-
lante por sus trámites ordinarios. 

Lo dispuesto en el presente 
artículo será de aplicación aun-
que el procedimiento se encuen-
tre en trámite de ejecución de 

.sentencia al publicarse la pfS' 

Artículo 14. La tarjeta d« 
exención que otorguen las u-
maras deberá a ustarse al mo-
delo que se pubi ca como apén-
dice primero de estas instruc-
ciones. , 

Artículo 15. La tarjeta tend 
validez para el mes a que; 
refiere su expedición; esto w 
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obstante, si dentro de la vigen-
cia del Decreto siguieren concu-
rriendo en el titular la& condi-
ciones necesarias para disfrutar 
de los beneficios concedidos, 
deberán las Cámaras prorrogar 
sucesivamente dicha validez ca-
da mes sin que pueda exceder 
la prórroga de dos meses. 

Artículo 16. Terminada la 
expedición de tarjetas de exen-
ción, correspondientes a cada 
mes, la Cámara obtendrá la cifra 
resultante de la suma de alqui-
leres condonados» y añadido a 
ella un 20 por í00 más para fa-
llidos, prorrateará el total entre 
los obligados a su pago, en pro-
porción al total de las rentas 
que cada uno perc ba de la pro-
piedad urbana dentro de la cir-
cunscripción de la Cámara. 

Artículo 17. En ios cinco pri-
I meros días, a partir de la fecha 
de publicación del presente, to* 
dosloi propietarios, usufructua-
rlos o perceptores de rentas de 
la propledaa urbana están obli-
gados a presentar en la Cámara 

[de la circunscripción en que su 
liinca radique, directamente o 
fpor medio de ios representantes 
llocalesde aquélla, declaración 
Ijurada en que figuren el empla-
Izamiento de la finca, pisos de 
Ique consta y alquileres que sa-
lí sface cada uno mensualmente, 
Iproducto bruto, renta liquida y 
Igastos por suministro de agua 
ly luz en el caso en que sean 
[estos de cuenta del propietario, 
[todo ello conforme al modelo 
[que se publica como apéndice 2 
|üe estas instrucciones. 

Igual declaración deben hacer 
cuando variasen los alquileres 
que percibieren. 

Artículo 18. Con los datos 
de esta declaración, debidamen-

jie comprobados con los que les 
proporcionen las Oficinas públi-

jcas, de quienes lo soliciten, las 
Utnaras formarán el fichero 

ique lea sirva de base para las 
loperaciones de prorrateo, recau-
laación de cuotas y pago de al-
[qulleres condonados. 
I Artículo 19. Para hacer efec-
l«yas las cuotas de ia derrama 

alquileres condonados y asi-
¡mismo para recaudar sus cuotas 
soc ales, las Cámaras podrán 
«t uzar el procedimiento de apre 
®io administrativo que regula 

el Estatuto de Recaudación de 
18 de diciembre de 1928. 

Artículo 20, Los propietarios 
que se creyeran perjudicados 
por la resolución de la Cámara 
al hacer la derrama del total de 
los alquileres condonados, po-
drán recurrir contra esa resolu-
ción en plazo de«clnco días ante 
la Junta provincial establecida 
en el artículo 12, cuya decisión 
será definitiva. 

Artículo 21. En sustitución 
de los propietarios de fincas 
abandonadas por causa de la 
guerra, y en tanto se provea a 
la administración de éstas, las 
Cámaras se subrogan en los de-
rechos y obligaciones de los 
mismos, por lo que se refiere al 
cumplimiento del Decreto. 

Artículo22, Los beneficiarlos 
no podrán variar el domicilio 
que tuvieren en el día de la pu-
blicación del Decreto a otro de 
mayor renta dentro de los com-
prendidos en la exención, du-
rante todo el tiempo que goce 
del beneficio. 

Tampoco podrán subarrendar 
su vivienda total ni parcial-
mente. 

Artículo 23. La Comisión de 
Trabajo de la Junta Técnica, a 
quien correspondevigilar el cum-
plimiento de Decreto, podrá co-
rregir disciplinariamente la ne-
gligencia en que incurreren las 
Cámaras en la aplicación dei 
mismo, imponiéndoles multas 
desde 100 pesetas hasta 5.000. 

Disposiciones adicionales 

1.* Inmediatamente de pu-
blicadas las presentes Instruc-
ciones en el BOLETÍN OFICIAL DEL 

ESTADO, las Cámaras Oficiales 
de la Propiedad Urbana se re-
unirán en sesión y acordarán lo 
necesario para dar cumplimiento 
estricto a lo dispuesto en las 
mismas. 

2.® Dentro de los quince días 
siguientes a la publicación de 
las presentes Instrucciones, ios 
inquilinos con derecho a ello 
solicitarán de las Cámaras que 
se les expida la correspondiente 
tarjeta de exención. 

3.® Los nombramientos de 
Delegados que en cada Ayunta-
miento hagan las Cámaras para 
el cumplimiento de las disposi-
ciones contenidas en la presen-

te, tendrán el carácter de obli-
gatorios. 

4.' Las Corporaciones y En-
tidades vendrán obligadas a fa-
cilitar a las Cámaras los datos 
que interesasen para el cumpli-
miento de las ODligaclones que 
se les Imponen. 

Burgos 8 de mayo de 1937. 
-F ide l Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Trabajo. 

Los modelos a que se refieren 

las presentes Instrucciones rec-

tificadas no sufren alteración al-

guna y están Insertos en el BO-

LETÍN número 202, de 10 de los 

corrientes. 

G o b i e r n o G e n e r a l 

Orden 

Vista la Instancia presentada 
por D. Félix Arcocha Olarte, en 
24 de abril pasado, solicitando 
su vuelta al'servicio activo co-
mo iVlédico del Cuerpo de Sani-
dad Nacional, por haber trans-
currido el año de excedencia vo-
luntaria que le fué concedida 
por la Subsecretaría de Sanidad, 
y habida cuenta que la Junta dej 
Defensa Nacional en 29 de sep-
tiembre último ya accedió a lo 
solicitado por el Sr. Arcocha 
Oiarte, 

Este Gobierno General, te-
niendo en cuenta lo determina-
do en el artículo 41 del Regla-
mento de funcionarios de 7 de 
septiembre de 1918, ha tenido 
por conveniente ratificar el acuer-
do de la Junta de Defensa Na-
cional y reintegrar a D. Félix 
Arcocha Oiarte al servido activo 
con derecho a ocupar la primer 
vacante que se produzca en él 
referido Cuerpo de Sanidad Na-
cional. ^ 

Valladolld 12 m ^ o de 1937. i 
=E1 Gobernador General, Luis íj , , 
Valdés. ' 

i m 
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Secretaría de Guerra 

sí"-^ -

Ordenes 

AflOflnHoa 

Por resolución de S. E. éi Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
superior Inmediato, por méri-
tos de guerra, con la antigüe-
dad de 2 del actual, a los Bri-
gadas y Cabos de Infantería con 
destino en el Regimiento de Bai-
lén número 24, que se señala en 
la siguiente relación: 

Brigadas 

D. Urbano Bartolomé Rulz. 
D. Julio Muñoz Hernández. 
D. Félix Monje Martínez. 

Cabos 

Angel López Vea. 
Leandro Sainz Orrantla. 
Castor Soret Lázaro. 
Santos López Matute. 
Angel Salvadbr Varea. • 

Burgos l í de mayo de 1937. 
e=Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 26 de 
marí'.o último, se coriflere el em-
pleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascenso por 
antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, 
al Capitán de Artillería, D.Juan 
Francisco Díaz RIpoll, de la Fá-
brica de Pólvoras y Explosivos 
de Granada "y agregado al Ter-
cer Regimiento de Artillería Li-
gera. 

Burgos 11 de mayo dé 1937. 
-=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste, 

m-i 

I.̂V- •• 

f ••'i" 
yi;;' 

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo último, se confiere el em-
pleo Inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascenso por 
antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, 
al Teniente de Artillería, don 
Luis Catalán de Ocón y Ar-
nuada, de la Comandancia de 

Artillería de la 3." División del 
séptimo Cuerpo de Ejército. 

Burgos 11 de mayo de 1937. 
=»E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir la§ condiciones se-
ñaladas en los artículos 12 y 13 
de! Reglamento de Inválidos Mi-
litares, aprobado por Decreto 
de 5 de abril de 1933 (D. O. nú-
mero 82), se concede el ascenso 
al empleo de Brigada, con la an-
tigüedad de 1.° de noviembre 
último, al Sargento 1." de dicho 
Cuerpo, con residencia en Due-
ñas (Palencla), D. José Onecha 
Amigo. 

Burgos 10 de mayo de 1937.— 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Se promueve al empleo de 
Alférez provisional del Arma de 
Infantería,, y pasan destinados 
a los Cuerpos que se citan, a 
los Alumnos declarados aptos 
en el curso llevado a cabo en la 
Escuela Militar de Sevilla, y que 
figuran en la relación siguiente: 

At Regimiento de Infantería Castilla 

número 3. 

D . Fidel Rodríguez Carrasco. 
Manuel Panlagua Muñoz. 
José Lindo Marcoá. 
Rafael Pérez Quintana. 
Manuel Cornejo Márquez. 
Eduardo Berzosa Telxelra. 
Francisco Díaz Nogales. 

At Regimiento Infantería Lepanto nA-
mero S 

D . Francisco Manzano Gonzá-
lez. 

Manuel del Pino Osuna. 
Diego Galindo Pérez. 
Angel Delgado Pérez de Ba-

ños. 
Antonio Ocafla Muller. 

Al Regimiento Infantería Granada nú-

mero 6 

D. luán Torres Banqueri. 
Juan Costas Péreiz. 
Francisco Moral Mata. 
José Trujlllo Morilla. 
Heracllo San Millán Calvo. 
Juan Batanero García Ge-

rardo. 
Rafael Gómez Roldán. 
Joaquín Cortés García. 

Ai Regimienta Infantería Püoianúm, 1 

D. Rafael Ortlz García, 
Daniel de Luque Pftblos, 
Angel Galán Martin. 
Antonio Muñoz Abasóla, 
Raimundo Panea García, 

Ai Regimiento Infantería Oviedo nú-
mero S 

D. Felipe Moreno Fernández, 
Juan Cabello Alcaraz. 
Juan Linares Maza. 
Francisco Olmedo Jiménez, 
Cristóbal Ortega Merino. 

Al Regimiento Infantería Cddli nil. 
mero 33 

D, Jesús Rulz Molina. 
Luis Manuel Lachambre Mo-1 

reno. 
Miguel Carballo Prez. 
Sebastián Medina de Leniui, | 
Segundo Rite Batanero. 
Fernando Bocanegra Romero, | 
Mariano Toscano Fuelles. 
Burgos 12 de mayo de 193?, I 

>=»EI General Jefe, Germán Q11 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el QeJ 
neralisimo de los Ejércitos Nati 
clónales, se ascienden al empleo [ 
superior inmediato, en propues-
ta extraordinaria de ascensos,! 
los Brigadas, Sargentos yCaboi 
de la Guardia Civil que seseñí-I 
lan en la siguiente relación: 

Brigadas 

D. Francisco Aroca ValcMl 
de la Comandancia de SevÉI 
Exterior. \ 

D. Angel Fernández y FemU' 
dez, de la de León. , . l 

D. Antolin Barrado de Antón,] 
de la de La Coruña. 

D. Fortunato García Sanz, 
la de Soria. , . . 

D. Francisco Muño* LópMi 
de la de Segovia. ^ ., 

D. Dlmas Llamas Centeno,« 
la de La Coruña. „ ,, i 

D. Victoriano Felipe SolW j 
de la de León. , _ i 

D. Francisco Lafuente Oonw | 
lo, de la de Huelva. . . 

D.José Sánchez MurleUe" 
de Granada. „ ,„. JÍ 

D. Jacinto Modlno Bonilla, , 
la de Tenerife. , «../ji 

D. Eustaquio Martínez O"",! 
zález, de la de Burgos. . f 

D. Alberto Gordo 

de la de Toledo. 

1 4 2 6 
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D, Gregorio Andrés Gómez, 

Ide la de Zaragoza. 

DfTorlWo Martin Jiménez, de 
[la de Toledo. 

D. Ricardo Barajas Padilla, de 

lia de Soria. 
I D. Francisco Vega Peiáez, de 
lia de Valladolid. 

D. Eduardo Masobro Locerta-
lles, de la de Huesca. 

D. Jesús Duque Cabeza, de la 
Ide Cádiz. 

D. Andrés Oozalvo Sáiz, de 
lia de Alava. f 

D. Luis González Meseguer, 
Ide la de Baleares. 

D. Eduardo Beliivre Fernán-
|dez, de la de Baleares. 

D. Leonardo Garcia Gerona, 
de la de Córdoba. 

D.José Garcia Miguel, de la 
de Valladolid. 

D. Juan Rojas Cabalga, de la 
de La Coruña. 

D. Isaac Sendin López, de la 
de Navarra. 

D. Marcelino Domínguez Ca-
líales, de la de Toledo. 

D. José Ramón Vederas, de la 
de Las Palmas. 
LD. Antonio Muñoz Morales, 
pe la de Sevilla Interior. 
t D. Primitivo Barbero Morales, 
pe la de Cáceres. 
[i D. Emilio Verdugo Garcia, de 
3 de Huelva. 
D. Juan Palau Molí, de la de 

laleares. 
, D. Luciano García Peral, de 
" la de Avila. 

D. Emilio Ballfto Prieto, de la 
íe Lugo. 

D. Antonio Vivar Sánchez, de 
1 de Cádiz. 

D. Adolfo Qonzalvo Qonzalvo, 
Fe la de Huelva. 

D. Eugenio Laso García, de la 
de Zaragoza. 

D. Serapio Nuin Mutilva, de 
i de Navarra. 
D. Isidoro Iglesias Rodríguez, 

lie la de Oviedo. 
D. Ignacio López Correa, de 

> de Granada. 
D. Joaquín Qiner Viüalonga, 

pe la de Teruel. 

L . Martínez MendIeta, 
pe la de Segovia. 

D. Emiliano Planchuelo Cortl-
de la de Cáceres. 

D. Alejandro Chamorro Var-
de la de Badajoz. 

D. Julián Higueras García, de 
i«de Logroño. 

D. Domingo Arias Castro, de 
la de Lugo. 

D. Julián Gómez Pedrera, de 
la de Cáceres. 

D. Pedro Martin Rubio, de ta 
de Salamanca. 

D. Julián Polo Pérez, de la de 
Burgos. 

D. Manuel Formoso Peleteiro, 
de la de Orense. 

D, Rufino Romero Carbajo, de 
la de Badajoz. 

Sargentos de Infantería 

D. Manuel Sureda Togores, de 
la Comandancia de Baleares, 

D, Manuel Mateo Limón, de la 
de Marruecos. 

D. Andrés Pérez Flores, de la 
de Málaga. 

D. Angel Mateos Muriel, de la 
de Badajoz. 

D. Juan Mayoral Barranco, de 
la de Avila. 

D. Gabriel Barrante Utrera, de 
la de Cáceres. 

D. Simón Guardia Echondo, 
de la de Valladolid. 

D. Antonio Medina Caro, de 
la de Sevilla Exterior. 

D. Norberto Francia Valero, de 
la de Zamora. 

D. Ramón Sánchez Herrada, de 
la de Cádiz. 

D. Florentino Ruano Ramos, 
de la de Oviedo. 

D. Avelino Calvo Fernández, 
de la de Tenerife. 

D. Pedro Cabezudo Villoldo, 
de la de Falencia. 

D. Vidal Montero Sánchez, de 
!a de León. 

D. Jesús Perrero Matos, de la 
• de Sevilla Interior. 

D. Marcos Pifia Tello, de la de 
Badajoz. 

D. José Regadera iTorlces, de 
la de Marruecos. 

D. Cesáreo Iglesias Incógnito, 
de la de Oviedo. 

D. Eusebio Duque González, 
de la de Valladolid. 

D. Juan Guitérez Rojas, de Ja 
de Cádiz. 

D. Rogelio Morcillo Raya, de 
la de Granada. 

D. José García Barroso, de la 
de Badajoz. 

D. Tomás Pérez Pineda, de la 
de León. 

D. Domingo Blázquez Perale-
da, de la de Cáceres. 

D. Miguel García y García, de 
la de Oviedo. 

D. Juan Miguel Nieto, de la de 
Burgos. 

D. José Haro Prados, de la de 
Málaga. 

D. Aurelio Panlagua Grajera, 
de la de Badajoz. 

D. Agustín Almoguera Hor-
mero, de la de Avila. 

D. José Gómez Arnáiz, de la 
de Sevilla, interior. 

D. Antonio Daza Pérez, de la 
de Sevilla, interior. 

D. Juan Martínez Valtueñas, de 
la de Zaragoza. 

D. Manuel Suárez Sanfiz, de la 
de Lugo. 

D. Mariano Bonilla Rodrigo, 
de la de Soria. 

D.Juan Vilar y Vilar, de la de 
Teruel. 

Juan Felipe Tejada, de la 
de Cáceres. 

D. Manuel Galendo Fernán-
dez, de la dé Lugo. 

D. Román García Herreros, de 
la de Segovia. 

D. Francisco Sánchez Gonzá-
lez, de la de Málaga. 

D. Higinio Martin Pérez, de la 
de Toledo. 

D. Juan Guerrero y Guerrero, 
de la de Córdoba. 

D. Mariano Dimas Vázquez, 
de la de Cáceres. 

Sargentos de Caballería 

> D. Maximiliano Barbero Mora-
les, de la Comandancia de Cá-
ceres. 

D. Jesús Jiménez Romero, de 
la de Toledo. 

D. Guillermo Nicoiau Mestre, 
de la de Baleares. 

D. Antonio Galera Rodríguez, 
de la de Málaga. 

D. Francisco Pérez Rubio, de 
la de Málaga. 

D. Juan Lozano Paz, de la de 
Valladolid. 

D. Joaquín Rey Alvarez, de la 
de Cáceres. 

D. juan Cordón Arroyo, de la 
de Córdoba. 

Cabos de Infantería 

D. Isaías Pérez Calvo, de la 
Comandancia de Falencia. 

D. José Linares Almagro, de la 
de Cádiz. 

D. Cástor Avila Gonzalo, de la 
de Cáceres. 

D. Jesús Calderón Romero, de 
la de Teruel. 

D. José Pérez II lana, de la de 

Toledo. 

U 
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D. Eduardo Medina Tenorio, 
de la de Toledo. 

D, José Sánciiez Méndez, de 
la de f alamanca. 

D. Gumersindo Fernández, de 
la de Lá Coruña. 

D. Benjamín Pórtela Alvarez, 
de la de Pontevedra. 

D. José Bollo Ballesteros, de 
la de Toledo. 

D. Luis Rodríguez Rodríguez, 
de la de Palencia. 

D. Miguel Avión Carceller, de 
la de León. 

D. Dámaso Salgado Sánchez, 
de la de Cáceres. 

D. Alfonso Vidales Morales, 
de la de León. 

D. Francisco Sánciiez Bláz-
quez, de la de Valladolid. 

D. Angel Furquet Pérez, de la 
de Soria, 

D. Serafin Encinas Hernández, 
de la de Zamora. 

D. Leandro López Luna, de la 
de Logroño. 

D. Arturo Taboada Giraldos, 
de la de Zaragoza. 

D. Marcelino Oliva Yubero, de 
la de Soria. 

D. Alfonso Lorenzo Rubio; 
de la de Cáceres. 

D. Martín Aznares López, de 
la de Navaraa. 

D. José Tarriño González, de 
la de Pontevedra. 

D. Román Martínez Fuentes, 
de la de Burgos. 

D. Antonio Reviriego Sánchez, 
de la de Málaga. 

D. Francisco Moreno Estévez, 
de la de Granada. 

D. Emiliano Gallardo Lucas, 
de la de Orense. 

D. Dionisio Durán Gutiérrez, 
de la de Cáceres. 

D. Pablo Martin y Martín, de 
la de Tenerife. 

D. Víctor López Díaz, de la de 
Palencia. 

D. Manuel Domínguez Martín 
(3 de la de Granada. 

D. José Cruz Gómez, de la de 
Córdoba. 

D. Vicente Barros Arteaga, de 
la de Sevilla, Interior. 

D. Alfredo Camer Cuesta, de 
la de Córdoba. 

D. Gonzalo Gutiérrez Alonso, 
de la de Pontevedra. 

D. Alfonso Rodrigo Moretit), 
de la de Cáceres. 

D, Salvador Ramírez Arias, de 
de Máiaga. 

D. Pablo Sánchez Retez, de la 
de Málaga. 

D. Vicente Morant Ripoll, de 
la de Marruecos. 

D. José Sierra Mangas,déla 
de Salamanca. 

D. Antonio Fernández Cabello, 
de la de Córdoba. 

D. Santos Rollo Morata, de la 
de Teruel. 

Cabos de Caballería 

D. Francisco Sanz Yagüe, de la 
Comandancia de Segovia. 

D. Mariano Vían Antolln, de la 
de Burgos. 

D. José Irrizarrl Moncayola, de 
la de Navarra. 

D. Pablo González Jiménez, 
de la de Cáceres. 

D. Emiliano Izquierdo Mln-
guez, de la de Toledo. 

D. José Gargayo Aranda, dé 
la de Zaiagoza. 

D. Nicolás Carrera Rublo, de 
la de León. 

D. Santiago Plaza Aller, de la 
de la de Salamanca. 

Burgos 12 de mayo de 1937.=^ 
El General Jefe, Germán Gil 
Vusté. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
superior inmediato, en propues-
ta extraordinaria de ascensos, 
quedando a las órdenes del Ex-
celentísimo Señor General Jefe 
de Movilización, Instrucción y 
Recuperación, a los Oficiales de 
la Guardia Civil que se mencio-
nan en la siguiente relación: 

Capitanea 

D. Francisco Lafuente Gonzá-
lez, de la Comandancia de Sevi-
lla Exterior. 

D. José Rojas Alemany, de la 
Comandancia de Baleares. 

D. Fernando García López, 
afecto a la de Burgos. , 

D. Juan Cano de Paz, de la de 
Valladolid. 

D. Isaac Qabaldón Irurzun, de 
la de Toledo. 

D. Isidro González García, de 
lá de Salamanca. 

D. José García Silva, de la de 
Lds PflIm3S 

D. José del Valle Marljuán, de 
la Plana Mayor del 12.® Terció. 

D. Vicente Arroyo Moreno, de 
la Comaodancia de Zamora. 

D. Gumersindo Varela Paz di 
la de Huelva. ' 

D. Juan de la Peña 
de la de Alava. 

D. José Garrlgos Bernabeu.de' 
la de Valladolid. 

D. Manuel Eymar Fernández I 
de la Plana Mayor del 2.»TeH 
cío. 

D. Eduardo Pérez Ruiz de 
Arcaute, de la Comandancia del 
Zaragoza. 

D. Juan Letamendia Moure,! 
de la de Toledo. | 

D. Francisco Rodríguez Poní 
seca, de la de Marruecos, I 

D. Francisco Pallás Mart¡nei,| 
de la de Santa Cruz de Tenerife, I 

D. Tomás Ausln Robles, de li I 
de-Valladolid. 

D. Antonio Esculn Lois, deli| 
de Sevilla Exterior. 

D. Alberto Rodríguez Cubeta] 
de la de La Coruña. 

D. Juan Jiménez Casteüanô l 
de la de Córdoba. I 

D. Eusebio Garda del CiH 
tillo, de la de Córdoba, egregadoj 

D. Nicolás Rivero Yerro, delj 
Plana Mayor del 21.® Tercio, J 

D. Luis Marzal Albarrán,df 
Plana Mayor del 11.® Tercio, 

D. Mariano Pérez Ugena.deli 
Comandancia de Granada, agií | 
gado. 

Tenientes 

D. Adolfo Luque Chicote,ái 

la Comandancia de Marruecos, 

D. Manuel Gómez Boch, del 
de Marruecos. 

D. Rafael Vacas Serena, de 6 
de Cáceres, agregado. 

D. Lucio Martín Maestro D» 
rado, de la de Granada. 

D. Eusebio Torres Liarte, i 
servicio del Protectorado. 

D. Francisco Estévez Oonzí' 
lez, de la de Oviedo, agregado. 

D. José Gómez Hernández. <i« 
la de Marruecos. , 

D. Rafael Qalisteo Burgos, « 
la de Córdoba, agregado, 

D. Cristóbal Recuerda Jime"» 
de la de Córdoba. ^ . . j, 

D. Pedro Fernández Amigo. 

la de Segovia. , 
D. Eugenio Ochoa Astra».»' 

la Comandancia de Nava^. 
D. Gabriel Vidal Monsetrít 

la de Baleares. . ..k 
D. Juan Sánchez C 5 

Fernández, de la de Oulp««"' 
agregaüo. 
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D. Pascual Oiner Espallargas, 
:e la de Zaragoza. 
D. Manue l Muñoz Pllpo, de 
de Sevilla, agregado. 
D. Jesús Baldovía López, de 
de Zaragoza. 
D. Sebastián Carmena Pérez 

'era, de la de Córdoba. 
D. Alfredo Romero Tejada 
,artínez, de la de Badajoz. 
D. Carlos Alvarez Bartolomé, 
la de Guipúzcoa. 
D. Baldomcro Cuesta Qonzá-

.íz, de la Inspección General. 
.D. Carlos López Martínez, de 

ta Comandancia de Marruecos. 

D. Luis del Moral Yésares, de 
I de Granada. 
^D. Francisco Leiva Fefla, de 

de Sevilla Interior. 
D. Bautista Mará Clériguez, 
la de Teruel, agregado. 

|D. Antonio Querrá Gallego, 
de la de Salamanca. 
|D. Agustín Rubio San Juan, 

de la de Salamanca, agregado, 
p . Cayetano García Castrillón, 

de la de .Marruecos, 
p . Manuel Perrero Perrero, 

de la de Navarra. 

I p . Víctor Martín Pernández, 
de la de Las Palmas, 
f). Raimundo Vicente Pascua, 
"i Inspección QeneraL 
. Eduardo Alfonso Cruz, de 
omandancia de La Coruña. 
Victoriano Alejandre Men-

,roz, de la de Burgos, agre-
¡do, 

Fernando Anguita Colomo, 
la de Sevilla Interior. 
. José Montero Galvache, de 

!e Marruecos. 

, L u i s Salas Ríos, de la de 
Luiz. 

Juan Serrano Barreno, de 
'de Logroño. 
P . Arturo Rodríguez Durán, 
' lade Toledo. 

J- Eugenio Velasco Jiménez, 
la de Burgos, agregado. 

_J.Joaquín Zubirl Vi 
«^Zaragoza. 

José Ruiz Palomo, de la de 

/idal, de la 

J. Indalecio Martín Torres, de 
ae Cáceres. 

3. Laurentino Franco Rába-
de la de Palencia. 

D. Agapito Alvarez Aprea, de 
la de Marruecos. 

D. Luis Grajera Carrasqueño, 
de la de Badajoz. 

D. Miguel García Hermosilla, 
de la de Navarra. 

D. David Castelló Bruna, de 
la de Sevilla Interior. 

D. Rodrigo Carrillo de Albor-
noz, agregado a la Comandancia 
de Zaragoza. 

D. Angel Acuña Tamayo, de 
la Comandancia de Sevilla In-
terior. 

Burgos 12 de mayo de 1937.==> 
El General Jefe, Germán Gil 
Vusté. 

B I U M I 

Según participa a esta Secre* 
taría de Guerra el Excmo. Señor 
General Comandante General 
de Canarias, falleció en Santa 
Cruz de Tenerife el día 19 de 
abril último, el Excmo. Señor 
General de Brigada en situación 
de segunda Reserva D. Carlos 
Campos Ortiz. 

Burgos I I de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Vusté. 

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, causa baja en el Ejército 
el Sargento de Infantería don 
Jesús Kuiz Pedraza, por haber 
sido condenado por Consejo de 
Guerra a la .pena de reclusión 
perpetua con las accesorias de 
degradación militar y expulsión 
de las filas del Ejército, con pér-
dida de todos los derechos en 
él adquiridos. 

Burgos 10 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Vusté. 

Deatlnos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, el Comandante de In-
fantería D. Luís Frutos Gracia, 
actualmente destinado en el VIII 
Cuerpo de Ejército, pasa desti-
nado al Regimiento de Carros 
de Combate del V Cuerpo de 
Ejército. 

Burgos 10 de mayo de 1937. 
>=E1 General Jefe, Germán Gi l 
Vusté. 

Por conveniencia del servicio, 

pasa destinado a las órdenes del 

Excmo. Sr. General 2 ° Jefe de 
Milicias Nacionales, el Alférez 
)rovisíonal de Artillería, D. Emi-
lo Tomé Barrado, del 14 Regi-

miento de Artillería Ligera. 
Burgos 11 de mayo de 1937. 

=E1 General Jefe, Germán Gil 
Vusté. 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General Jefe del 7.° Cuerpo 
de Ejército, pasan destinados los 
Alféreces Provisionales, D, Es-
teban Palenzuela Palenzuela y 
D. Mariano de la Cruz Carre-
ras, del Batallón de Zapadores 
número 7, al Batallón de Trans-
misiones de Marruecos y agre-
gados a la Compáñía de Radio, 
del 7.° Cuerpo de Ejército. 

Burgos 11 de mayo de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Vusté. 

Por conveniencia del servicio 

fr a propuesta del Excmo. Señor 
nspector General de la Guardia 

Civil, el Teniente de dicho Insti-
tuto D. Rogelio Rovira Sánchez, 
actualmente destinado en la Co-
mandancia de Logroño, pasa 
destinado a la de Navarra. 

Burgos 10 de mayo de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Vusté. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina al Hospital 
Militar de Salamanca al Alférez 
Médico del Regimiento Infante-
ría La Victoria número 28, don 
Julio Santiago Mirat. 

Burgos 11 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Vusté. 

A pri^uesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe de Movili-
zación, Instrucción y Recupera-
ción, se destinan para los car-
gos de Directores y Profesores 
de las Academias que se indi-
can, a los que se incorporarán 
con urgencia y sin perjuicio de 
sus actuales destinos, a los Je-
fes y Oficiales que figuran en la 
relación siguiente: . 

Academia de Alféreces provlsionatta 
de Artillerfa (Sevilla). 

Director: Coronel de Artille-
ría D. Manuel de Llzaur Paul. 

\m 
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Profesor: Comandante de Ar-
tillería D. Carlos Ollero Sierra. 

Academia de Alféreces provisionales 
de Infantería (Toledo). 

Profesor: Capitán dé Infante-
ría, en cura deambulatorla en 
Burgos, D. Diego Guerrero Cas-
tro. 

Academia de Alféreces proolslcaíes 
de Caballería (Valíadolld). 

Profesores: Comandante de 
Caballería, retirado, con destino 
en la Secretaría de Guerra, don 
José Alvarez de Toledo. 

Comandanta! de Caballería, 
del Cuadro Eventual y agregado 
al Servicio de Informacló^n de la 
División de Soria, D . José Bal-
morí Díaz. 

Comandante de Caballería^ 
agregado al Regimiento de Far-
tieslo y convaleciente de acci-
dente de automóvil, D. José Va-
llejo Nájera. 

Capitán de Caballería, Profe-
sor de la Escuela de Equitación 
y herido convaleciente en Valla-
dolid, D. Eduardo de Luis Mar-
tín Trigueros, 

Academia de Sargentos proolslonales 
de Infantería (Tafalla) 

Profesores: Capitán de Caba-
llería, herido convaleciente, don 
Mariano Sanz Ordo. 

Capitán dé l a Guardia Civil, 
herido, D. Jesús Bercual Este-
ban. 

Teniente de Infantería, herido, 
clasificado para servicios buro-
cráticos, D. Eulogio Gutiérrez 
Hernández. 

Alférez de Carros, herido, 
D . Isaías Calonge Celorrio. 

Burgos 13 de mayo de 1937. 
«•El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

'nabl l l tactonea 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de 5 del actual, se ha-
bilita para ejercer el empleo in-
mediato superior a los Coman-
dantes de Infantería D. Rafael 
Molero Pimentel, del Batallón 
de Tiradores de Ifni, D. Daniel 
Regalado Rodríguez, de la 8.® 
Bandera del Tercio y D. Enri-
que Fernández Cuevas, de la 
6.® Bandera; los cuales han de 
mandar las medias Brigadas de 
la División de Madrid núm. 3. 

Burgoa 11 de mayo de 1937, 

«=EI General Jefe, Germán Gil 

Yuste. 

Por resolución de S. E. e| Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de 6 del actual, se ha-
bilita para ejercer el empleo su-
perior Inmediato al Comandante 
de Infantería D. Antonio Pavón 
Rodríguez, del 2.° Tabor dé la 
Mehal-la de Larache, para el 
mando de tres Batallones de la 
4.' División de Madrid. 

Burgos 11 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

• 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de 6 del actual, se ha-
bilita para ejercer el empleo In-
mediato superior y el mando de 
una Bandera de Falange Espa-
ñola, al Capitán de Infantería, 
retirado, D . Tomás Herrero 
Marzo. 

Burgos 11 de mayo de 1937.== , 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

wmmm • 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de 5 del actual, se ha-
bilita para ejercer el empleo de 
Comandante al Capitán de In-
fantería D. Buenaventura Her-
nández Moure, que desempe-
ñará el mando de los tabo're§ de 
la Mehal-la de Tetuán, afectos 
al 5." Cuerpo de Ejército. 

Burgos 11 de mayo de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de 6 del actual, se ha-
biliiita para ejercer él empleo In-
mediato superior y el mando del 
Batallón de Falange Espartóla 
del Campo de Gibraltar, al Ca-
pitán de Infantería D. José Ji-
ménez Gutiérrez. 

Burgos I I de mayo de 1937. 
«aEl General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

«Mw'wm 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo-de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer 
t\ einpleo superior (nmetUato eil 

Capitán de Artillería, retirado 
D . Antonio Uria Rlu. ' 

Burgos 11 de mayo de 1537,» 
El General Jefe, Germári Q| 
Yuste. 

A propuesta del Excmo. Se. 
flor Comandante General delaj 
Islas Canarias y a los fines del 
artículo 2." de la Orden de 23 
de noviembre pasado (B. 0,n(l< 
mero 39), se habilita paraejer. 
cer el empleo de Cap tán a loi 
Tenientes de Artillería, retb 
dos, que figuran en la siguienit 
relación: 

D. Angel Ruiz de la Peña, dd 
Grupo Mixto de Artillería ni-
mero 2. 

D. Gaspar de Ponte 
del Idem d. 

D. Manuel Ortega 
del Idem Id. 

D. Enrique Rocafor Gardi,] 
del Grupo Mixto de ArtilleiliJ 
núm. 3. I 

D. Antonio García Santos, 
. Idem Id. 

Burgos 11 de mayo de 

= E I General Jefe, Germán ¡Ij 

Yuste. 

Por resolución de S. E,el(¡4 
neralísimo de los Ejércitos M 

clónales, se habilita para ejerceil 
el mando como Kafdes a 
Sargentos Indígenas de Reí 
lares de Tetuán nüm. I, Laa® 
Ben Ider Susi, núm. lO.OOlf 
MohamedBen Raala Buselli 
núm. 750. 

Burgos 11 de mayo de 

= E I General jefe, Germán i 

Yuste. 

Mandos 

Por resolución de S. E. elGj 
neralísimo de los Ejércitos ¡J 
clónales, se confiere eimaw 
del Batallón de Cazadores« 
Ceuta núm. 7, al Teniente Coj 
nel de Infantería D. Joaq"'"^" 
la Vega Molina. , 

Burgos 11 de mayo de 
-xEl &nera l Jefe, Germán 
Yuste. 

OflclaltdaA CompI»"'»"! 

Ascensos 

Por reunir las condldonM'IJ 

determina la Orden tejg g 

S. E. el Generalísimo de ^ 

cMos Nacloniilei,(le2«(ieP 
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|cl937, se asciende al empleo 
imedlato, con antigüedad de 4 
leí actual, a los Alféreces de 
Complemento de Artillería que 
Lran en la siguiente relación: 

(ü Artillería Ligera 

I, José M. ' Delgado Rodríguez. 
Euseblo Moreno Martinez. 
José Jiménez López. 
Franclaco Romero de Avila 

Avalos, 
A n t o n i o Quiñones Ortiz Re-

piso. 
José Porras Cortés. 
Bernardino Carasso de Cos. 
Valeriano Morales Vera. 
Andrés Oavifto Oordlilo. 
¡uan Emilio Fernández Mora, 
losé A. Martinez Darvé. 
láteo Maqueda Zambrano. 

Manuel Losada-Pérez de Quz-
; tnán. 
¡Adollo Hoyos Limón Sánchez, 

agregado del. Parque Divi-
sionario, núm. 2. 

iLuis Varón Mora Figueroa, 
agregado del Idem Id. 

[Manuel Bayo Bermúdez, agre-
gado del ídem id. 

losé María Rincón Ordóñez, 
, agregado del idem id. 

Manuel Rinpón Ordóñez, agre-
gado del idem id. 

¡Lorenzo Romero Campanón, 
agregado del idem id. 

>ntonio Turmo Turmo, agre-
gado del idem id. 
intonio Ramos Molina, agre-

, gado del idem id. 
IJoaquln Qiralde Torres, agre-

gado del idem id. 
¡José María Lacabe Escalera, 

apgado del idem id. 
[José Alvaro Couto de León, 

agregado del idem id. 
Leandro Seque i ros Bores, 

agregado del idem id. 
César de ta Cerda Díaz, agre-

gado del idem id. 
Cristóbal Borrero Valero, agre-

gado del Regimiento de Ar-
tiiieria Ligera, núm. 4. 

Eniillo Sorá Aparisi, agregado 
, del Grupo Mixto, núm. 1. 
José Finar Escriba de Remaní, 

agregado del Grupo Mixto, 
num. 8. 

üuan A. de Soto Oriol, agre-
gado del Grupo de Defensa 
contra Aeronaves. 

Francisco Oliveros de Oya, 
agregado del Regimiento de 
Artillería Ligera, « a m , 1, 

D.José Díaz de Iraola,agregado 
del Centro de Movilización 

, y Reserva, núm. 3. 
Luis Seiquer Lora, agregado 

del idem id. 
Eduardo Qarcia Villalón, agre-

gado del Regimiento de Cos-
ta, núm. 1. 

Cuarto Regimiento de Artillería Ligera 

D. Miguel Rodrigo Aragonés. 
Enrique Vargas Muñoz. 
José María Dáviia Valverde. 
Antonio Villalobos Ventura. 
José M." Andrada Valderwllde. 
Francisco Segura Pérez. 
Martin Ballesta Carrera. 

Íosé Rulz Martínez, 
osé María Ventura Hita, 
íamón Sola Padilla. 

Manuel Crovetto Medina. 
Juan Valverde González. 
Manuel Rojas González. 
Rafael Moyano Reina. 
Enrique Valenzuela Oarcfa. 
Rafael Tapia Fuentes. 
Enrique Alvarez del Canto. 
Antonio Sáncliez González. 
Gabriel Benavides Benavides. 
Felipe Burgos Fernández. 
Manuel Sola Rodríguez Bolí-

var. 
Fernando Escobar Márquez. 
Francisco del Valle Cobos. 
Rafael García parcía. 

Primer Regimiento de Artitleria 
Pesada 

D. Antonio Arenales Colinet. 
Agustín Espuny Fenellosa. 
Luis Giraidez Aceves. 
Mariano Fernández de Mesa 

León. 
José Muñoz Ariza. 
Antonio Bernl Gutiérrez. 
Francisco Ocaña jurado. 
José López de Manzanara Apa-

ricio. 

Sebastián Jiménez Cabezas. 
Jüstino Gracias Palacio. 
Federico Rodrigue? Gutiérrez. 

Regimiento de Artillería de Costa 
número 1 

D. Juan Naya Vareia. 
uan Copano Taboada. 
'rancisco Salido Escudero. 

. . osé López Real. 
I darlos BItaube Núfiez. 
Antonio Rocha Carrete. 
Victoriano García López. 
Fernando Irada Rodríguez. 
Bernardijio Abad López. 
Enrique Martínez Rovira. 
jQsé Andrade Atalaya, 

D. Francisco Arboll Hidalgo. 
Manuel Rulz Crespo. 
Francisco Cantero Benítez. 

Íosé L<^ez de Carrizosa. 
'elipe Perrino Mena. 

José de Ferrater Ducay. 
Alberto Larrafiaga Mendizábal. 
, osé Huertas Rodríguez. 
] osé García de Arboleya. 
Cristóbal Peña Ledesma. 
Luis Soto Domecq. 

Íosé de Paradas Sanjurjo, 
inrlque Fernández Repeto, 

Íosé Estrugo Estrugo. 
francisco Sáncliez Moreno. 

Enrique BItaube Núñez, 
Eduardo Camacho Camacho, 
Manuel Alvarez Ossorlo. 
losé Alvarez Ossorlo. 
Manuel de la Quintana Fer-

gus. 
osé Mariscal Montes, 
osé Manuel Rodríguez Rublo, 
íurgos 11 de mayo de 1937. 
El General Jefe, Germán Olí 

Yuste. 

Por reunir las condlclones^ue 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
Inmediato, con la antigüedad de 
23 del pasado, al Alférez de 
Complemento de Artillería don 
Alfonso Sanz Brlz, del Parque 
Divisionario número 5. 

Burgos 11 de mayo de 1937. 
= E i General Jefe, Germán Gi l 
Yuste. 

• 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento 
de Artillería al Alférez de dicha 
Escala del Tercer Regimiento 
de Artillería Pesada D. Javier 
de! Valle Lersundl Mendizábal, 

fior llevar seis meses en el 
rente. 

Burgos 11 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste, 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se asciende a Alfé-
rez de Complemento de Artille-
ría, con antigüedad de 1." del 
actual, a los Brigadas de esta 
escala y Amia D, Luis MartO" 

m\ 
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mr-

m 

rell Martprell y D. Antonio Ar-
bona Nadal, del Regimiento de 
Mallorca. 

Burgos 11 de mayo de 1937.*» 
El General Jefe, Germán 011 
Yuste. • 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se ascfende al em-

fileo de Alférez de Complemen-
o de Artillería, con antigüedad 

de 19 del pasado, al Brigada de 
esta escala y Arma D.Migue l 
Pascual Pascual, del Regimiento 
de Artillería de i^allorca. 

Burgos 11 de mayo de 1937.=» 
El General Jefe, Germán Gil 
Vusté. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con antigüedad de 
31 del pasado marzo, a los Ofi-
ciales de Complemento del Arma 
de Ingenieros del Batallón de 
Zapadores Minadores núm, 2, 
que figuran en la siguiente re-
lación: 

Tenientes: 

D. José López Aznar. 
Manuel Medina Carvajal. 

Alféreces: 

D. Julio Ricca Reynaut. 
Rafael Jiménez Carlés. 
Manuel Vázquez-Peña Tinoco. 
Antonio Maestre Salinas. 
Manuel Gómez Zarzuela. 
Hilario Ramírez y Vázquez de 

la Torre. 
Luis Ostos Vega. 
Joaquín de Ros de Ramis. 
Francisco Serra Correa. 
Burgos 11 de mayo de 1937. 

= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se asciende al em-
pleo Inmediato, con la antigüe-
dad de 22 de marzo último, a 
los Alféreces de Complemento 
de Intendencia, que figuran en ía 
siguiente relación, pertenecien-
tes al Si.' Grupo de Tropae de 
intendencia. 

D. Ignacio González Valverde. 
Rafael Gutiérrez-Ravé Lacas-

saigne. 
Francisco Peguero Gutiérrez. 
Burgos 11 de mayo de 1937. 

« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se concede el em-
pleo de Farmacéutico 3.° de 
Complemento, con antigüedad 
de 6 del corriente, al Alférez de 
Complemento del Regimiento de 
Infantería de América número 
23 y Farmacéutico 3.° asimilado, 
D. Santiago Belírán Legorburo, 
con destino en los Hospitales de 
Irún y Fuenterrabía. 

Burgos 10 de mayo de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Reemplazo por enfermo 

A propuesta del Negociado de 
Justicia de. esta Secretaría de 
Guerra, el Capitán de Infantería 
D. José Novo Alvarez, declara-
do de reemplazo por enfermo 
por orden circular de 8 de junio 
último (D. O . número 131), con-

• tinúa en la misma situación, con 
residencia en la Clínica del Doc-
tor Esquerdo, por haber sido 
resuelta favorablemente la in-
formación que se le instruía. 

Burgos 10 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Sección de Marina 

Plan tU lM. 

A propuesta del Almirante 
Jefe de la Flota Nacional, y te-
niendo en cuenta las necesida-
des del servicio. Su Excelencia 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales ha tenido a bien dis-
p o n e r se aumenten las plantillas 
de ios cruceros tipo «Canarias> 
en dos segundos y un tercer Ma-
quinista, quedando constituida 
por lo tanto la plantilla de perso-
nal de la Segunda Sección de 
Maquinistas, en seis segundos 
y doce terceros. 

Salamanca 8 de mayo de 1937. 
«-El Almirante Jefe del Estado 

Mayor de la Marina, Juan Cer.l 
vera. 

•itnaelonea ^ 

Vista la propuesta formuladjl 

Eor el Comandante General dtll 
lepartamento iVlarítimo dePe.| 

rro , Su Excelencia el General(.| 
simo de los Ejércitos Naciona l 
les ha tenido a bien 
que el Minador «Vulcano» 
a tercera situación, a partir dell 
dia 1.® de mayo actual. 

Salamanca 6 de mayo de 1937,1 
« E l Almirante Jefe del Estadol 
Mayor de la Marina, Juan Cer-| 
vera. 

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranjeril 

Cambios de compra de infri 
ncdas piihlicndos el día Uilsj 
mayo de 1037, de acuerdo 
las disposiciones oíiciales: 

DIVISAS PKOCÜDÜNI l!S Dli ÜXI'Olfl 
CIÜNIiS 

Francos 30'!S| 
Libras « I 
Dóla re s 
Liras 
Francos suizos.. 195'(5| 
Reiclisiiiark 
Belgas 
Florines . 
Escudos 38 W| 
Peso moneda legal 
Coronas checas 30 
Coronas suecas j I 
Coronas noruegas..... ' " i 
Coronas danesas 

DIVISAS LIDRHS IMPORTADAS VOLUN'| 

TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

Francos 49'10| 

Libras 
Dólares 
Francos suizos 
Belgas ' ^ j l 
Florines... .-./jj! 
Escudos 
Peso moneda legal.. • • gigoi 
Coronas suecas gijíiJ 
Coronas noruegas Ull 
Coronas danesas..•<" 

IMPRBHTA PROVINCIA 

Ü i t i 


